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[bookmark: _GoBack]LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
REQUERIMIENTOS NO PLANTEADOS EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. Las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente al momento de interponer un recurso de revisión deben guardar estricta relación con los requerimientos planteados en la solicitud de información, cuando el recurso de revisión contenga nuevos requerimientos que no fueron expresados en un principio, se actualiza causal de desechamiento por improcedencia, únicamente de los nuevos requerimientos
SOBRESEIMIENTO, RAZONES PARA SU ACTUALIZACIÓN. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar o completar o aclarar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso pero antes del cierre de instrucción.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta (30) de enero de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04373/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por -------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc535855798][bookmark: _Toc535943561]ANTECEDENTES

1. El día diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00058/SEDAGRO/IP/2018, mediante la cual solicito:            
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
“Documento que me indique cuándo llegarán las autorizaciones de concurrencia a SEDAGRO Amecameca, que aprobó el Gobernador del Estado de México a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo ERS (FACEM) en acuerdo FACEM E3-2018-02, con fecha de 16 de julio de 2018; ya que hasta el día 17 de octubre no se ha recibido nada.” (Sic)
Señaló como modalidad de entrega de información: A través del “SAIMEX”. 

2. El día ocho (8) de noviembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta mediante respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos: 


“C. ----------------------------------- P R E S E N T E En atención a su solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con número de folio 00058/SEDAGRO/IP/2018, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante la cual requiere: “Documento que me indique cuándo llegarán las autorizaciones de concurrencia a SEDAGRO Amecameca, que aprobó el Gobernador del Estado de México a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo ERS (FACEM) en acuerdo FACEM E3-2018-02, con fecha de 16 de julio de 2018; ya que hasta el día 17 de octubre no se ha recibido nada”. (sic) Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. Con fundamento jurídico en los artículos 1, 2, fracciones II y VII, 12, párrafo segundo, 23, fracción I, 24, fracción XI y último párrafo, 150, 151, 152, 156, 157 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al respecto me permito hacer de su conocimiento que las 122 cartas de autorización concernientes a la Delegación Regional de Amecameca y que corresponden a las solicitudes viables (Subsectores, Agrícola, Pecuario, y de Pesca y Acuícola) de recibir apoyo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 2018, en su Componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, autorizadas mediante el acuerdo FACEM E3-2018-02 de la Tercera Reunión Extraordinaria del Año 2018, del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM), ya fueron entregadas a través de una Gira del C. Gobernador del Estado de México llevada a cabo en el municipio de Apaxco, el 27 de julio del presente año. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 178 de la Ley en la materia, de no estar conforme con la respuesta proporcionada por este Sujeto Obligado, podrá interponer un recurso de revisión ante la Unidad de Transparencia de esta Secretaría, dentro de los siguientes quince días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación. Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle mi especial consideración.” (Sic)

Anexando los documentos denominados RESPSUB.pdf, RESPUIPPE.pdf y FIRMA.pdf, mismos que medularmente señalan:


· RESPSUB.pdf 
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· RESPUIPPE.pdf 
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· FIRMA.pdf: Corresponde al mismo oficio remitido denominado RESPUIPPE.pdf 

3. El día veinte (20) de noviembre de dos mil dieciocho el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) Acto impugnado: “Pido me sea entregado el documento de concurrencia a SEDAGRO Amecameca que aprobo el Gobernador de Mexico a traves de l Fideicomiso Fondo de Alianza para el Campo ERS [FACEM] en acuerdo FACEM E3-2018-02 con fecha 16 de julio de 2018.” (Sic)
b) Razones o Motivos de inconformidad: “Pido me especifiquen la cantidad asignada a los folios 7650 y 7645 de PECUARIO SEDAGRO:” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veintiséis (26) de noviembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día cinco (5) de diciembre  de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, mismo que fue dado a conocer al recurrente el día trece (13) de diciembre  de dos mil dieciocho, el cual consiste medularmente en los siguientes términos:








· INFORME JUSTIFICADO.pdf
[image: ]
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· ANEXOS.PDF
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6. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha siete (7) de enero de la presente anualidad, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia.

7. El veintidós (22) de enero de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.
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8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
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9. Es preciso señalar que para el presente asunto, no es válido tener a XXXXXXXXXXXXXXXXX como representante de Comisión Indígena Amecameca tal y como se señaló en la solicitud de información y el recurso de revisión, toda vez que no se acredita dicha representación, razón por la cual no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, en virtud de lo anterior, se le tendrá como persona física, conforme a lo establecido en los artículos 180 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto de los requisitos formales del recurso de revisión, sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedencia de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.

10. No obstante lo anterior, el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona moral, es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado.
11. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

12. De igual forma la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

13. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

14. Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de ----------------------------- como representante de Comisión Indígena Amecameca y se tiene únicamente como persona física, en cumplimiento a lo dispuesto el artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el ocho (8) de noviembre de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) al treinta (30) de noviembre de dos mil dieciocho  al dieciséis (16);  por lo que al presentar su inconformidad el día veinte (20) de noviembre  de dos mil dieciocho, es decir, dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

16. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

17. Que el recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
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18. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

19. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular solicitó: 

a) El documento donde se le indique cuándo llegarán las autorizaciones de concurrencia a SEDAGRO Amecameca, que aprobó el Gobernador del Estado de México a través del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo ERS (FACEM) en acuerdo FACEM E3-2018-02, con fecha de 16 de julio de 2018.

20. El SUJETO OBLIGADO por conducto de la Subdirección de Información y Estadística así como de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y Unidad de Transparencia, en respuesta señalaron que hacía del conocimiento del particular que las 122 cartas de autorización concernientes a la Delegación Regional de Amecameca y que corresponden a las solicitudes viables (Subsectores, Agrícola, Pecuario, y de Pesca y Acuícola) de recibir apoyo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 2018, en su Componente Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico, autorizadas mediante el acuerdo FACEM E3-2018-02 de la Tercera Reunión Extraordinaria del Año 2018, del Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM), ya fueron entregadas a través de una Gira del C. Gobernador del Estado de México llevada a cabo en el municipio de Apaxco, el 27 de julio del presente año.

21. Posteriormente, la ahora Recurrente presentó su recurso de revisión manifestando como acto impugnado que se le entregue el documento de concurrencia a SEDAGRO Amecameca y como razones o motivos de informidad que se especifiquen la cantidad asignada a los folios 7650 y 7645 de PECUARIO SEDAGRO.

22. Finalmente, el SUJETO OBLIGADO en su Informe Justificado indicó que confirma la respuesta inicial, ya que  no existe un documento que indique cuando llegaron las autorizaciones de concurrencia y que este haya sido aprobado por el Gobernador del Estado de México a través del Fideicomiso Fondo de Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM), tal como lo manifiesta el particular, ahora bien, lo que en efecto consta son los acuses de recibo de las 122 cartas de autorización que fueron entregadas a la Delegación de Amecameca, autorizadas mediante el acuerdo FACEM E3-2018-02 de la Tercera Reunión Extraordinaria del año 2018 del FACEM, y que dichas cartas fueron entregadas a través de una Gira con C. Gobernador del Estado de México, llevada a cabo en el municipio de Apaxco, el 27 de julio de 2018.

23. Derivado de lo anterior, anexa los acuses de recibo, rubricados por el personal de la Delegación de Amecameca, y el acuerdo FACEM E3-2018-02 del 13 de julio del año 2018 y no de fecha 16 de julio de 2018, como lo afirma el ahora recurrente, en dicho acuerdo se autorizó por unanimidad los listados de solicitudes de productores que son viables de recibir apoyo del programa Concurrencia.

24. Finalmente, indica que por lo que respecta a que se “especifiquen la cantidad asignada a los folios 7650 y 7645 de PECUARIO SEDAGRO:" (sic), no fue requerido en la solicitud primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos, por lo que sí es de su interés el particular puede solicitar esa información a este SUJETO OBLIGADO, ingresado una nueva solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

25. Así pues, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. 

26. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

27. En ese sentido, el contenido del artículo 1 tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que “…Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”.

28. Por otro lado, en cuanto hace al contenido del artículo 6 segundo párrafo, apartado A. fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual establece que “Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”.

29. Luego entonces, el acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar a aquella información pública que generen, administren o posean las autoridades, quienes están obligados a documentar todo acto que derive sus facultades, atribuciones y competencias, siempre prevaleciendo el principio de máxima publicidad.

30. Finalmente, el recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto de la solicitud que nos ocupa.

31. Previo al estudio, es importante precisar que de los  pronunciamientos realizados por la recurrente en su recurso de revisión, en los cuales se inconforma de la falta de entrega del “documento de concurrencia a SEDAGRO Amecameca que aprobo el Gobernador de Mexico a traves de l Fideicomiso Fondo de Alianza para el Campo ERS [FACEM] en acuerdo FACEM E3-2018-02 con fecha 16 de julio de 2018” y de que se le “especifiquen la cantidad asignada a los folios 7650 y 7645 de PECUARIO SEDAGRO”, es información que de acuerdo a la solicitud 00058/SEDAGRO/IP/2018 que no fue requerida en un primer momento de conformidad con el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse. 

32. Esto en virtud, de que como se indicó con anterioridad, la particular amplió su solicitud al solicitar información conforme a conocer el documento de concurrencia a SEDAGRO Amecameca que aprobó el Gobernador de México así como información sobre folios específicos; toda vez que al no haber sido requerido en la solicitud primigenia, el SUJETO OBLIGADO no estaba en condiciones de proporcionar la información que ahora refiere, ya que, se insiste, ésta no fue solicitada por el recurrente, sino que fue una solicitud que derivó de la respuesta proporcionada.

33. Robustece lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

34. Así mismo ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el número 27/10 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:

Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.
Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado - Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.

35. Por consiguiente, no será materia de análisis, sin embargo, se dejan a salvo los derechos de la Recurrente para que formule una nueva solicitud de información ante el SUJETO OBLIGADO que considere competente.

36. Por otro lado, si bien, la particular solicitó el documento donde  se le indique cuándo llegarán las autorizaciones de concurrencia a SEDAGRO Amecameca; atento a lo anterior, este Órgano Garante advierte que la solicitud del Recurrente, no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se tratan cuestionamientos realizados por la entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado.

37. No obstante, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición, así como por derecho de acceso a la información pública, con el objeto de distinguir el ejercicio de ambos derechos.

38. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 

“… es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc…“

39. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 

“… el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público...” 

40. Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza al derecho a la información como: 

“… un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública…” 

41. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

42. Es por ello que, el derecho de acceso a la información pública, implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados. 

43. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
44. En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico; 
XII. Documento electrónico: Al soporte escrito con caracteres alfanuméricos, archivo de imagen, video, audio o cualquier otro formato tecnológicamente disponible, que contenga información en lenguaje natural o convencional, intercambiado por medios electrónicos, con el que sea posible dar constancia de un hecho y que esté signado con la firma electrónica avanzada y/o en el que se encuentre plasmado el sello electrónico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. 

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
(Énfasis añadido)

46. De una interpretación sistemática de los artículos anteriores se puede deducir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen en el uso de sus atribuciones, los administren o simplemente los posean.

47. Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.

48. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que, la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

49. Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 

“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” 

50. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc[footnoteRef:1], para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. [1:  Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”] 


51. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

52. Así las cosas, debe señalarse que tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión presentados en el SAIMEX, el Recurrente solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de un cuestionamiento a fin de satisfacer una duda o inquietud, entendiéndose por éste la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:

“Cuándo[footnoteRef:2] [2:  https://dle.rae.es/?id=BRprn7t] 

1. adv. relat. En el que o en el cual. U. referido al tiempo, con antecedente y más frecuentemente en relativas explicativas. Elmes pasado, cuando cumplió sesenta años, le prepararon una sorpresa.
2. adv. relat. En el tiempo en el que o en el momento en el que. U. sin antecedente expreso. Ven a buscarme cuando sean lasdiez.
3. adv. relat. El tiempo en el que o el momento en el que. U. precedido de preposición y sin antecedente expreso. Para cuandote levantes, estará todo preparado.
4. adv. relat. Algún momento en el que o ningún momento en el que. U. sin antecedente expreso, generalmente con los verbostener y haber. No tiene cuando ir.
5. conj. En caso de que o si. Cuando es irrealizable un intento, ¿por qué insistir en ello?
6. conj. A pesar de que o aunque. Se ponen ustedes a elucubrar, cuando lo importante ahora es ser eficaces y resolutivos. Era u. t. seguido de subj.
7. conj. Puesto que o porque. Cuando tú lo dices, será verdad.
8. prep. En el tiempo de o en el momento de. U. seguido de grupos nominales en frases sin verbo. Yo, cuando niño, vivía enCáceres. Cuando la famosa catástrofe, todos fuimos solidarios.
9. prep. El tiempo de o el momento de. U. precedido de preposición, seguido de grupos nominales en frases sin verbo. Lescontaba historias de cuando la guerra.
Cuál
Del lat. qualis.
1. adj. interrog. Pregunta por la identidad de una o varias personas o cosas de un conjunto identificable. U. con referencia deíctica o anafórica. Tengo que ir a su casa y todavía no sé cuál camino escoger. ¿Cuáles amigos has visitado en Roma? U. m. en algunos lugares de Am.
2. pron. interrog. m. y f. Pregunta por la identidad de una o varias personas o cosas de un conjunto identificable. U. con referencia a un conjunto mencionado o sobrentendido. ¿Cuál de las propuestas te convence más? ¿A cuáles vas a suspender?
3. pron. indef. m. y f. En la construcción cuál(es)… cuál(es)…, equivale a uno(s)… otro(s)… A cuál cubre, a cuál ciega, a cuál embiste.
4. adv. excl. p. us. cómo (‖ de qué modo). Veréis cuál andan de una parte a otra inquietos.

53. Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición, pues se insiste, se trataría de una consulta lo que no actualiza alguno de los supuestos previstos para la procedencia del recurso de revisión.

54. Empero lo anterior, si bien el SUJETO OBLIGADO en su respuesta indicó que las 122 cartas de autorización concernientes a la Delegación Regional de Amecameca y que corresponden a las solicitudes de recibir apoyo del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas 2018 ya fueron entregadas a través de una Gira del Gobernador del Estado de México, también lo es, que su Informe Justificado remitió los acuses de recibo de las 122 cartas de autorización que fueron entregadas a la Delegación de Amecameca; por consiguiente, al remitir los acuses de las cartas de autorización, se entiende que ya se notificó a la Delegación de Amecameca; por lo cual, el SUJETO OBLIGADO atendió la solicitud de información.  

55. Por consiguiente, con lo remitido por el SUJETO OBLIGADO se tiene por colmado el presente recurso de revisión de conformidad en virtud de que modifico su respuesta inicial, al tratar de atender lo requerido atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se atiende la solicitud de información del Recurrente y, por ende, queda sin materia la inconformidad planteada, por lo que, se considera, que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
... 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
…” 
(Énfasis añadido)

56. Lo anterior en virtud de que el Pleno ha determinado que cuando el SUJETO OBLIGADO mediante entrega, complemento o precise información proporcionada a la respuesta a la solicitud de información planteada, y la misma es coincidente con lo requerido por el entonces solicitante, debe entenderse que este rubro queda sin materia al haber colmado el requerimiento inicial planteado.

57. Aunado a lo anterior, este Instituto considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)
58. Por lo anteriormente expuesto, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecida constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

59. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno emite los siguientes:













[bookmark: _Toc528146153][bookmark: _Toc535855803][bookmark: _Toc535943566]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc461648588][bookmark: _Toc461648680][bookmark: _Toc462228047][bookmark: _Toc462228127][bookmark: _Toc496099787][bookmark: _Toc496100164][bookmark: _Toc499756976][bookmark: _Toc499757019][bookmark: _Toc504377973]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04373/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974][bookmark: _Toc509399037]SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, la presente resolución.

[bookmark: _Toc459224927][bookmark: _Toc461110378][bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc454968934]TERCERO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución.

CUARTO. Se hace del conocimiento a ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ;  JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA TREINTA (30) DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Javier Martínez Cruz
Comisionado
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Secretario Técnico del Pleno
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta (30) de enero de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 04373/INFOEM/IP/RR/2018.
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En atencion a su nimero de oficio SEDAGRO/UT/117/2018 respecto a la solicitud de
informacion con nimero de folio 00058/SEDAGRO/IP/2018, en la cual se requiere lo
siguiente: “Documento que me indique cuando llegaran las autorizaciones de concurrencia
a SEDAGRO Amecameca, que aprobé el Gobernador del Estado de México a traves del
Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo ERS (FACEM) en acuerdo FACEM E3-2018-02,
con fecha de 16 de julio de 2018; ya que hasta el dia 17 de octubre no se ha recibido
nada.”. (sic), con modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

Al respecto se hace del conocimiento que las 122 cartas de autorizacion concernientes a la
Delegacién Regional de Amecameca y que corresponden a las solicitudes viables
(Subsectores, Agricola, Pecuario, y De Pesca y Acuicola) de recibir apoyo del Programa de
Concurrencia con las Entidades Federativas 2018, en su Componente Infraestructura,
Equipamiento, Maquinaria y Material Biologico autorizadas mediante el acuerdo FACEM
£3-2018-02 de la Tercera Reunion Extraordinaria del Afio 2018 del Comité Técnico del
Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM) fueron
entregadas a través de una Gira del C. Gobernador del Estado de México llevada a cabo
en el municipio de Apaxco el 27 de Julio del presente afio.

Lo anterior con fundamento juridico en los articulos 12° parrafo segundo, 59°, fracciones |,
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Sin otro particular, quedo a sus apreciables ordenes.
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Unidad de Informacion, Planeacién, Programacién y Evaluacion
CONJUNTO SEDAGRO S/N, RANGHO SAN LORENZO, METEFEG, ESTADG DE MERIGD, G 52140
TeL 5640072227564 19
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En atencion a su solicitud de informacién ingresada a través del Sistema de Acceso a la
Informacién Mexiquense (SAIMEX), con niimero de folio 00058/SEDAGRO/IP/2018, de fecha
diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, mediante la cual requiere:

“Documento que me indique cuando llegaran las autorizaciones de concurrencia a SEDAGRO
Amecameca, que aprobé el Gobernador del Estado de México a través del Fideicomiso Fondo
Alianza para el Campo ERS (FACEM) en acuerdo FACEM E3-2018-02, con fecha de 16 de julio
de 2018; ya que hasta el dia 17 de octubre no se ha recibido nada”. (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

Con fundamento juridico en los articulos 1, 2, fracciones Il y VII, 12, parrafo segundo, 23,
fraccion |, 24, fraccion XI y dltimo parrafo, 150, 151, 152, 156, 157 y 163 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, al
respecto me permito hacer de su conocimiento que las 122 cartas de autorizacion
concernientes a la Delegacion Regional de Amecameca y que corresponden a las solicitudes
viables (Subsectores, Agricola, Pecuario. y de Pesca y Acuicola) de recibir apoyo del
Programa de Coricurrencia con las Entidades Federativas 2018, en su Componente
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biolégico, autorizadas mediante el
acuerdo FACEM E3-2018-02 de la Tercera Reunién Extraordinaria del Afio 2018, del Comité
Técnico del Fideicomiso Fondo Alianza para el Campo del Estado de México (FACEM), ya
fueron entregadas a través de una Gira del C. Gobernador del Estado de México llevada a
cabo en el municipio de Apaxco, el 27 de julio del presente afio.

Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el articulo
178 de la Ley en la materia, de no estar conforme con la respuesta proporcionada por este
Sujeto Obligado, podra interponer un recurso de revision ante la Unidad de Transparencia de
esta Secretaria, dentro de los siguientes quince dias habiles, contados a partir del dia siguiente
de su notificacion.

Sin otro particular, aprovecho la ocasion para expresarle mi especial consideracion
~\
ATENTAMENTE

~ " LUIS ENRIQUE ISLAS RINCON i
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION Y TITULAR DE LA

LININAR AE TDANEDADERAIA
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SEDAGRO:". {sic)

De lo anteriormente expuesto, es importante hacer un andlisis en los siguientes

CONSIDERANDOS

PRIMERO: Que la Unidad de Transparencia de la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, al emitir
la respuesta al solicitante de informacion, actué en estricto apego a lo establecido en el articulo
51y 53, fraccion Il, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de
México y Municipios, toda vez que llevod a cabo el tramite de la solicitud y dio respuesta con
exhaustividad, expresamente a cada uno de los puntos solicitados por el particular en tiempo y
forma legal

SEGUNDO: Que la Secretaria de Desarrollo Agropecuario confirma la respuesta que le dio al
particular en primera instancia, en virtud que no existe un documento que indique cuando llegaron
las autorizaciones de concurrencia y que este haya sido aprobado por el Gobernador del Estado

de México a través del Fideicomiso Fondo de Alianza para el Campo del.Estado de México
(FACEM), tal como lo manifiesta el particular, ahora bien, lo que en efecto consta son los acuses
de recibo de las 122 cartas de autorizacion que fueron entregadas a la Delegacién de Amecameca,
autorizadas mediante el acuerdo FACEM E3-2018-02 de la Tercera Reunién Extraordinaria del
afio 2018 del FACEM, y que dichas cartas fueron entregadas a través de una Gira con C.
Gobernador del Estado de México, llevada a cabo en el municipio de Apaxco, el 27 de julio del
presente afo.

S
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BERNO

TR CEX
ESTADO DE MEXICO

“2018. ANO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE”.

Se anexan los acuses de recibo, rubricados por el personal de la Delegacion de Amecameca, y el
acuerdo FACEM E3-2018-02 del 13 de julio del afio 2018 y no de fecha 16 de julio de 2018, como
lo afirma el ahora recurrente, en dicho acuerdo se autorizé por unanimidad los listados de
solicitudes de productores que son viables de recibir apoyo del programa Concurrencia.

TERCERO: Respecto a las razones o motivos de la inconformidad “Pido me especifiquen la
cantidad asignada a los folios 7650 y 7645 de PECUARIO SEDAGRO:”. (sic), es de
destacar que dicho pronunciamiento o aclaracién a la peticion de informacion no fueron
requeridos en la solicitud primigenia, resultando injustificado examinar tales argumentos, por
lo que si es de su interés el particular puede solicitar esa informacién a este Sujeto Obligado,
ingresado una nueva solicitud de acceso a la informacién, a través del Sistema de Acceso a la
Informacion Mexiquense (SAIMEX).

Para robustecer lo anterior, es importante mencionar que el articulo 12 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, establece que la obligacion
de proporcionar informacion no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla
conforme al interés del solicitante; no estaran obligados a generarla, resumirla, efectuar
calculos o practicar investigaciones.

Dicho informe encuentra apoyo en el criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Informacion y Proteccion de Datos Personales (INAI), toda vez que se
le brind6 respuesta congruente en tiempo y forma al solicitante, que a la letra dice:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la
informacion. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo, de aplicacién supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, en términos de su articulo 7; todo acto administrativo debe cumplir con
los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de
acceso a la informacion, la congruencia implica que exista concordancia entre el
requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado;
mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada
uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumpliran con los
principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una
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ANEXOS.PDF

DIRECCION DE ACUACULTURA
PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 2018
COMPONENTE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, MAQUINARIA Y MATERIAL BIOLOGICO.

RELACION DE FOLIOS PROPUESTO PARA AUTORIZAR 2018
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